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Ceno Colorado, 01 de ahildel2024.

LA AICALDESA DE LA MUiIICIPALIDAD DISTRIAL DE CERRO COLORAOO;

POR CUAI{TO:

El Concejo de la lvunicipalidad Distrital de Ceno Colorado, en Ses¡ón ordinaria N'mG2024-MDCC de fecha 26 de

mazo del 2024 faó h moc¡ón de jnscripcion, independización y sufi¡v¡sión del pred¡o ubicado en la Urban¡zación El Solar de

Challapampa a favor de la Municipalidad Dbfital de Cero colorado.

COt{SIDERANDO:

Oue, la Mun¡cipalilad, confurne a lo establec¡do en el articulo 1 94' de la Cor6lituc¡on Pdit¡ca del Estado y los alt¡crllos I

y ll del Tilulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el gob¡emo proflotor del desarollo local, con

peconeía iuridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus ñnes, que goza de sutonom¡a pol¡üca,

económica y administraliva en los asunlG de competencia y t¡ene como fnal¡dad la de representar al vec.¡ndario, promover la

adecuada prestaciin de los s€rvic¡os públicos y eldesarollo integral, s6ten¡ble y amon¡co ds su circunscdpcltn.

Que, el numerat 6 del art¡qllo 56' de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley 27972, €stablece qu€ son bienes de las

Municipalfttades, entre ofos, los aportet Foven¡entes de las hatil¡tacion€s urbanas.

Oue, respecto de la ¡nscripción de bienes, el articulo 58' de referida Ley estatuye io siguientq 'lnscilr,ión de Plienes

Mur¡lc,pa,es e¡ e/ Reg¡stro de la Prqidú L6 b¡enes ,nmueblos de /as Munic¡pal¡dades a que se rcfierc el prcsente capnulo, se

ir¡scn'bff en los Rsgisfos Púbt¡ns a peticiür dd ltlcalds y N d néilo dd AqJerdo de C'oncdo ürcspüd¡enle'.

eue, ei articulo 59' de la Ley orgánica de Municipalidades, establece que 'lcs b¡ercs nunicipales puedett ser

trarsferidos. concss/bnados en uso o explolación, aÍandados o nd¡frcd1do su esldo de mf,esión o uopre,dad nBd¡ante diúuiet
dra Íúalidad, pot acuedo del corcejo nunkipal'

Oue, por su pade el art¡culo 2'l' del Textc Unico ordenado de la Ley N" 29151, Ley General de Eienes Estatales,

aprobado mn Düeto Supremo N" 019-2019-VIVIENDA, erige que: 'Las entdá//es que Mlfürnan o/ Sisfeflt Náciona/ de 8¡er|es

Estddes eieola¡ et ooed¡n¡ento aspúid de salnan¡edn fisicp legal de,os b¡bnas iní¡uabl€s esfaft es sea|¡ oslos de su

Wpiedú,'adquiidos bab uatqu¡q tttuto, y/o en posesón, gue s6 encuertr€n (rrtstru¡das, ¿/tlplhdos ylo rchab¡litados pan-sus
'ká 

púbticts. 21.2 Dietn sanwn¡qto (flrrtprq:dp todas ,as acciones dgsfnadas s lograr gl/€ €n el Reg/:lro de Predlas frgure

insuíia h redídad jwfdica aduat de tos ¡ túf¡tes H Estado y de hs qíida&s, efl rdacún a bs dargd|os rsales gue soDra los

msmos epcen /ai e¡fidades , 21.3 No ¡¡¡¡nprende qnttglhmu€bles sobrs las qus exisle w€so iudichl en el gue 
!€ cuestrglr.e

la litubndad M don¡nb del 6sfado. se consdera que exisfe proc€so lud¡cial en agusllos casos en que la dqnatúd hEya s¡do

n(,r¡ñc¡da at denatdado haga w día ant€s de la publicrfr'tón de! úo de saleaniF' o o de b prxanr./h dd tftulo aflte sl RegSlro

de P,€dios, segrf) sea el caso.'

Oue, la subdiüsión está mntemplada en el numeral 22.1 dd aliculo 22' & 't'fe,idÉ nomaliva, que resp€cto del

procedim¡ento espec¡al& saneamiento fis¡co legal de los tien€s inmuebles €statdes ql¡e se fealiza al amparo de la mbfna norma,

;eñala: 'h. Subd^/só¡, des nf,nhráfjión, fi*fu]€nFlío' acjunutacit'. e iúerydizaciüI''

eue, d nume-d 57.4 del atlcuto 57' det R€glan€nto de la Ley G$eral del Sistema Nacixral de B¡eries Estatales

arobado por óeaeto Süpremo N. 008-2021-VIVIENDA ;ñab qu€ los ac'tos de adm¡nisüacih, adquisblh y disposiciSn de los

ñ¿ioi i. p.pi.¡.¿ ¡u r;s C{b¡erno6 Regionales y de los cobiernos Local€s son aprobados por la instanc¡a que se det€mine en

su resp€ct¡va ley orgánica y normas complementarias

Oue, el numeral 4 del at¡culo 58' de referido Reglamento ¡nd¡ca que respedo de los predios de progredad y ba¡o la

aOm¡n¡sfraoón áe fos goúiernoJlocales, ind¡cados en el art¡culo 56" de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades: €l óQano

que se delermne €n sus instrumenlos de gesüon

eue, a través de infoÍne N. 062-2024-SGCP4AF+¡DCC del 22 de febrero del 2024 ampliado con inloÍrÉ 072'N24'

SGCP-GAF+¡óbC del 01 de mazo del 2024, el Sub Gerent€ de Control Patrimonial colcluy€ que al efeclual la revisión^de la

É"i¿"á"grrruiñr. or 174865 se veriñco que et apote regtamentafio.RECREACION.PUBSCA" con un área de 4,86.97 m2

u¡¡ülo eril" ur¡an¡.ac¡ón El Sotar de Ctrailapampá cet oÉtito ce ceno color{o^ debe^Y indeee{l:td".9lTi"T:-:1 :]
nü¡rir O" ir*io, ¿" ros n4isros e¡Utios áiió de ia Mun¡c¡pal¡dad D¡stdtal de CeÍo Colorado; en tal senl¡do, se requ¡€(g un

ffiü;; ü;"il;;iliá.'ti"¡" sá;¿. ra Lev oreánica d"-y!l'!iP4q91,.^!'t?1911¡:iSlflli;-'-T'^IPl*

ACUERDO DE COITCEJO N. o3g .2021.t oCC

i"uir.¿, i. prnioi a.girtrat Nro. 0.t174865 se verinc¿ due J aporte 'REoREAC|ON PUBLICA' fgura como lote úni
-.-

que



Municipal¡dad Distrital

CERRO COLOBADO..::.'..
er¡ realilad ss trata de dos lotes, confoÍne a dano de loüzac¡ón y memoria de$ripüva de la hatilitac¡ón uóana, por lo que, deberá
ser subd¡v¡dido en dos lot€s de a@erdo a la s¡guisnte d$orninacftin 'PARQUE 01'con un área de 2,112.67 m, y'PARQUE 02 con
un área de 2,184.30 m2; posterioínente a su ¡nscripcjóo e independize¡ón.

Que, 18 Esp€c¡alisla Legal ll de la Sub Gerencia de Asuntos L€g¿les Adm¡n¡stralivos, m€d¡ante ¡nfome l€gal N' 024-2024
JMSFUEUSGAWGAJ, señala que el aporte denom¡nado 'RECREACIoN PUBLICA' mnslituye un bien de dom¡nio público, €l cuel
pertenece a la juñdicción d€ Cero Colorado, y al no haber sido insc¡ito en el regbtro de pred¡06 correspondo real¡zar la
independización de d¡cho aporte a favor de Ia Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de Cerro Colordo, y una vez ¡ndependizado coresponde sub
dividh dicho aporte e independizar la partida, debiendo quedar el'PARQUE 0l'con un área de 2,112.67 m2, y sl'PARoUE 02" con
un área de 2,'184,30 m2.

Que, mediant€ prove¡do N' 081 -2024'GAJ-ttlDCC d el22 de narzo óe12024, el cerente de Asgeoria Juídica estando a lo
esümado en infoÍne legal N' 0242o24JMSRiEUSGAWGAJ de la Espechlista Legal ll de la Sub Gereno¡a de Asuntos Logales
Adm¡nisfatjvos, es de op¡nion favorable respeclo que se apruebe la independiz*jón y po6terior subdivbón del prsdio refeñdo en
considerando precedente.

Que, con mnocim¡eoto de 16 miembros del Conc€jo Mun¡c¡pal, contando con h6 infofln€ técrÍc6 hvorau€s y lu€go do
un breve debate sobre el asunto materia dd preseflle en Ses¡ón de Conceio ordinaria N' 00S2024-[¡DCC, PoR U[AflllillOAD, sé
emite el s¡guiente:

ACUERDO:

ARTICULO PRttlÉRO: ORDENAR la ind€p€ndizac¡ón I inscdpción d€l aporlo reglam€¡tario k €ntificsdo cono
'RECREACION PUBLICA", que cuenta con un árca de 4,296.97 m¡ ubicado en la UÉan¡zaclófl El Solar de Cha¡l8psmps, ¡rEcrito en
la Partida Registrd N' 01174865 del Regisfo de Propiedad Inmueble de la Zona Regisfal Xll.Ssds Ar€quipa, I fawr d€ la
Mun¡c¡palided Distfital de Cero Colorado.

ARTÍCULO SEGUNDO: AIJTORIZAR el in¡cio del Focedimienb de subdiv¡s¡iifl dd aporls foglamslafio ¡denüficado corno
'RECREACION PUBLICA', ubicado en la Uóanizac¡&r el Sdar de Challapampa e i¡scrito en la Partde R€gbfal N' 01 I 74865 dd
Reg¡sfo de Propiodad Inmueble de la Zona Regisfal Xll.Sede A€qu¡pa, en do6 sub lote6: 'PARoUE 01'con uri &aa de 2,112.67 nC
y'PARoUE 02' con un área de 2,184.30 mr.

aRTÍCUIO IERCERO: AWOR¡ZAR a la s€ñora Alcaldesa de la Municipelitad Oist'ital de C€no Colorado, Sra. Eufemia

G¡na Garcfa de Rodriguez, para que pqeda susc{ibk y/o del€gar on turrcimadds) compelentqs) bs taq¡lladÉs gener¿l€s y/o

espec¡ales pará suscrib¡i la documentacón necesaria, asl como pr€sentar el titulo en la Zona R€gbbal XlLSede Arequipa (ofc¡na
Registral de Arequipa), dando cumplimie¡to al presente Aqle¡do de Concejo.

ARÍICULO CUARTOT EI¡CARGAR a Ia Ofclna ds Secr€hria General la noüñcación del preiente y, a la Oficina de
fecnologias de la Infomación su publicación en el porlalvreb insl¡tucional.

REGISTRESE. COIIUNÍQUESE Y CÚIIPLASE.

9 Sede Pr¡ncipal; Calle Mariano Melgar N' 5Oo U.b. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Central Telefón¡ca: 054-640500
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